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Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: DUPUY ALICIA CAROLINA c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1424/25

Proveyendo la actuación: CONTESTO DEMANDA - POR: BRUCHMANN, AUGUSTO - 08/04/2026
22:19

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Augusto

Bruchmann (MP 8776) en el carácter de apoderado de OPCION SEGUROS S.A. en mérito del poder
general para juicios que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención.

2) Intímese al letrado presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento
con los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

3) Sin perjuicio del oficio ordenado en fecha 31/03/2026, coincidiendo la fecha de notificación de la
demanda denunciada por la citada en garantía y por la parte actora (escrito de fecha 31/03/2026),
téngase por contestada la demanda en tiempo y forma.

4) Téngase presente la prueba ofrecida, la reserva de caso federal y la documental acompañada en
soporte digital. Deberá conservar los originales en calidad de depositaria judicial. Hágase saber que
una vez que les sean requeridos y previo al dictado de la sentencia definitiva, los deberá presentar
en soporte físico ante la Oficina De Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 2, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 177 in fine del CPCCT y de aplicar las sanciones
dispuestas en artículos 26, 137 y c.c. del citado digesto procesal.

Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN
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